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Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que mediante auto del 2 de 
septiembre de 2021 se inadmitió la presente demanda para que, entre otras cosas “i) 
Allegue Plan de Pagos del pagares de Crédito de Consumo y/o Comercial 
No.6000002844, objeto de ejecución, en el que se observe claramente la totalidad de 
las cuotas en que se pactó el pago de la obligación, discriminado la fecha de 
vencimiento y el valor de cada cuota con sus componentes de capital e intereses de 
plazo. Documento este en él que se observará el capital acelerado para la fecha de 
presentación de la demanda. (Art 82-4 CGP). ii)  De integrar las cuotas vencidas el 
concepto de intereses, deberá separar cada concepto y discriminarlo con claridad y 
precisión, señalando el monto y la tasa de interés aplicada.”  
 
No obstante, observada la subsanación adosada se tiene que no se cumplió con la 
totalidad de los requerimientos efectuados, pues aun cuando se adujo la imposibilidad 
de allegar la proyección de pagos, lo cierto es que se obvió aclarar lo atinente a si las 
cuotas vencidas incluían el concepto de intereses, ni tampoco se dijo nada respecto a 
la tasa de interés aplicada. Y es que, no puede desconocerse que respecto del pagaré 
No. 6000002844 se procura el pago de las cuotas causadas entre marzo y junio de 
2021, las que de suyo, comportan intereses remuneratorios (véase clausula tercera del 
pagaré).  
 
Así las cosas, no queda otra opción que rechazar la presente demanda misma (art. 90 
CGP), en consecuencia, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA formulada por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A contra JORGE LEONARDO SÁNCHEZ RUBIANO y LINA MARIA 
PORRAS AMARIS.  
 
SEGUNDO. DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la parte demandante sin necesidad 
de desglose, previas anotaciones de rigor. 
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NOTIFIQUESE,  
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 

Juez 
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